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ACRISOLADA VERDAD, 
QUE P A R / B E N E F I C I O 

DE E S T A C I U D A D 

D E L O R C A. 
Y SUS VECINOS; 

MANIFIESTA EL D A Ñ O , QUE PUEDE 
qaufar, y ha cauíado la mixtión de las Agu^s 

¿f^, del Caño, y Mina , para el ufo 
potable. 

I] SU A U T O R 
•a-' 

."a 

S^0W9'ET)%0 F^AKCISCO MJ^riKEZ? 
Ule/as, Medico del (^al ^rotho-Uedicato , Socio. 

de la ^gia Sociedad de SeUlla, ji líecim 
de e/la Ciudad, <jrc. 

ImpreíTo en Murcia, con todas las licencias nc^ 
ccílarias, en la Imprenta de Phelipe Diaz Ca-

yuelas, en el Plano de S. Francifco. 
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UAGKA ESt VIS rE^TAriS, QÜM COK-
tra omnium invenid foUrtiam calliJitatem , fic
tas , fraudulentaffUi hominum injtiias , fola U-
pr fe ij^Jjxm de/endá, Scneca In Epu 

i 

O^timum' autem efl, q-xQÍ longifsimé ah incommodó 
abefi. Ex Hypoc. Lib. de Vct. Med. num. 42 . 

i © Ayuntamiento de Murcia



'AL ILUSTRISSIMO SEÑOR' 

DON DIEGO DE ROXAS, 
y Contreras, Cavallero del Avito de Calatra-
va , dignifsimo Obifpo de Cartagena , dsl 

sitad. Coníejo de fu Magellad, y fu Governautî ĵ-p .^ 
en el Real, y Supremo de Caf* "̂̂  _ j ^ f^y^ 

tilla 3 ácc. ' " "' 

s ENOR, S' 

OMO a fu centro, con paf-
fos veloces, fe dirige efta 
obra á los fagrados pies de 
V. S. I. Confieflb , que para 
tan grande Héroe es de muy 
corto valor lo que ofrezco; 
pero lo hace grande el reve

rente refpcto con que lo confagro. No íiemprc 
las riquezas fon recomendable mérito para 
la ofrenda, tal vez la humilde pobreza logra 
mejor lugar en el holocaufto. En otro Pe
dro fe vio eíla máxima : ofreció poco , por
que en fentir de San Geronymo : [hom. in hb. J. 
'^^th. cap. 19.) DílDes non fuerat , cibos manuy 
^ -cíYte quíii'ebat j pero facrifico mucho , por^ 
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que negado á si mifmo, fe dio todo, <stfe-i>. 
cuti fumus te. Que importa que la dadiva 
fea pequeña en el efeéí̂ o , íi no puede fer 

mayor en el afeólo? Efte califica las obras, y 
€Ílc íabe valorar los méritos. Aül ío juz?g6 
San Gregorio : {hom. 5. in Eija?ig.) Sed hac in 
re afffñum ¿zhenius pottus pen/cire quam cenfum^ 
Con efte ruego á Dios proípcre á V. S. I. di
latados años, para mayor íuílre de la Igle-
íia 5 y bien de la Corona, Lorca , y Agofío 
5 . de 175,7. 

ILUSTRISSIMO SEñOR, 

B. L» S. pies de V. S. L 
íu mas obligado reverente fervidor, 

^edro IlUfcás, 

m 
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Uf!(rA A EL AUro%, ESCRITA 
por el M.i^. T. M, Fn T>íego Te- K( 
lio Lafr de la Fega , 'Padi'e de la 
^rol^iricia de Jndalacia, del ^al, j 
Militar Orden de nueftfA Señora de 
¡a Merced, <^Jempcion de Cautilaos^ 
Confultor de las /agradas Congrega
ciones del índice , y de ^itos , Theo-
logfi Votante en U de la Viftta Apof-
tolica , y Calificador de la del Santo 
Oficio , Suprema, y Unílperfal ^ma
na Inquifician, 

MUY feñor rnio, he leído con gufto el 
efcrito de V.md, cuyo titulo csj 

Jicrijolada Verdad, y roe parece le coDvieii 
>3e. Difícilmeote ciplicaru á otro mi dic«i 
«amen, poique las eontioveifias de Mcdî  
tina íuclen snccndctfc mas allá de lo judo; 
peto á V.md, no puedo efcufairae, tenicnj 
do prefcnte, que ( en termiKos puramen
te huajanos ) debo á íus aciertos la vidsi 
Confio cambien , que los Profeílores de efia , 
facultad en Lorca íe darán mas á li píu-
dcncia, que á la altercación. Entregó Dios . v s s 
efte ¡Wuíido á las difputas de los hombres: Í; 'i 
(A) unos, y ©tros conciben ferocjanzas de ' (A) < 
Verdad. Feliz; es el halUzgo d« ella; y nio- EÍÍ/Í/ .J. i t i 
gnoe queda defayrado, íi hallada por otro 
\* abraza : lo que el que no hiciere , d-ari 
* Conocer, que no la buíca. Oir á muchos, 
y confuijaj^ 6 conferir íus pareceres en 
" s dificuiíades, es loable; y por Salomón 
Oos üice Dios: SAIUS auttm ubi muUa tonfi* 

Ha. 
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(b) Jia. (h) Eli a po4ci fiáver fídoja éaüfa ¡ífi 
Prof.1i . i4, las coníultacioncs, que V.mi. refiero; pc-i 

ro me es tnmy fcofible,, que pueda aprcíicn-t 
dcríe perjuicio de uo honor tan firmemcn4 
te eñablecido, cerno el de V. md. Nadie 
puede deieAioiac can juña defeoía : FsmaM 
jfer-üare memento , cantó ( ü mal no me acuer-í 
do ) Ovidio, »un^ue ttda ¡o demás fiptriíti 
alcanzando en i:! la luz natural , á lo que 
havia autorizado la Divina.: CuvAm haht eH 

(c) bono nvmioe , &c.. que dixo cl Eclcfiaf* 
Ecc¡ef.i^í^í$. tico, (c) 

£t punco de la diñcultad entiendo* íer; 
admitida la bondad del Agua de la Mina, ü 
de dos Aguas buenas pueda reíultar, en íii 
unión, una mala. Digo el Agua, comobiea 
dice V.md. defpreciando el. grammatical ef. 
crupulo de los que ignoran , que efía va-
jiacíon de gcoccoten attieulo , j nombre^ 

f/c reputó ekgaocia entre los Athcnicnícs, 
I ̂ liandes Maeílros de la eioquencia : y no 
I debe eíiimarfc menos entre ios EfpañoleSr 
|.A la qucítioo rcfponde .V.md. con acierto,' 

ufando de oportuna e£udicion,.y dando pot;': , 
ultimo el mejor AutQt., que es la expcricn>i, j 
cía , madre fin duda de la Medicina , cuyaí 
rcfoluciones útiles, fon fieropte tomadas de, • 
confideraciones fingujares , y varias en un*' 1 
iniíma eípccic. De donde es , que cita fa«' j 
cuitad no cura en quanto es ciencia , fjnO j 
:eo quanto es arte; como ya advirtió Aiiíi"' 1 
totclas, no me acuerdo donde. j 

Ditc algo á cl propofito , arreglado a lo? 1 
principios del raifmo Principe de los Pfíiloi? T 
/opbos, cuya do¿ttina ligo, impugnada dtf j 
.los que , ó no la han cAudiado , ó no J* | 
han entendido. Los que la entienden admî  | 
rao , que iluminó Dios á efte tiombre, par* 

que nos dicflc un coaocimienio de la nat# | 
raleza 
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taléza ekvaWe á la cfpfCQlacion delasverj-
dides efpicitu*lcs, y fobrcnaturalcs : cscei 
lencia, que foU clcnc íu do<fttina , y que 
íumamente U autoriza. Paffc CÍU breve di- (i) 
grcísion. apoyada en San Pablo, (d) AdRow,lA9> 

Sufraga, mi ícntit á el de V.nid. y digo¿ 
no tener dificultad , que de la unión d<t 
dos Agwas buenas rcíulte un» tercera no 
buena a la falud , antes $i dañofa. Ninguna 
cofa es mala pot naturaleza 5 peto nirguna 
Conocemos en las (ubluoarcs, que íca at>fo-
lucamcjicc buena: toda bondad es en cUás» 
'cípectiva, y cada una es buena i el fina* 
fluc fe oidcaa, Dixc en lat fublun»tts, por
que de cftas íc itata. De donde el Agua es 
buena, en quanto es oportuna, ó ncccffa-
'la a ios fines para que Dios le dio ser; 7 
Otras coCas buenas podían' (er «alas á ellos 
^nes, mezcladas con el Agua. EReí/"er maUt 
puede provenir, ó de qoc ellas cofas mez
cladas vicia» el Agua eo otdeo á el 6n j 6 
de que fin viciajla en quanto á eñe rcfpec-
to , ion entre si contrarias ; pues en cfte 
c*fo cxcrcitarán la contrariedad entre sitnif^ 
«ñas: y cfta contrariedad bada para riciac 
*1 Agua, la qual fcrá entonces comparable 
í an campo de batalla. 

Que el Agu» recibe en si otras rouchai 
íubftanciai, lo cnfeña la cxpctiencia, y lo 
conoce mas altamente la Philofophia ; parque 
fin accidental , y aun connatural mixtión^ 
P«rderia íu utilidad, como la pierde Uticr-
'^ depurada. Muchas de cSas íubftancíís-

°̂o innominadas. Que di^cuhad , pues, puc-
°c ícner, que procediendo Agua de diltintos 
Veneros, de cinguno de ellos participe ea 
»i:xtion c«fa contralla á la falud humana, 
Peco sí trayga el Agua de un véneto mix-i 
tioDcs epucuas a las áel otro? X que buetj 

eívc-, 
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cfe<5lo haiá tal contrariedad niutua'dertjíxji 
tiones en el cflomago ? Havrá naturalezas 
vigorofas , querefiítan, y fupeten cíic mal» 
pero las cofas malas, íi la mayot fuerza las 
fupera, no por ello ion buenas. V.md. con
cluye también con un filogiímo moral; y yo 
aprehendí lugar de ampliar cña reípueffa, 
penetrando á lo interior de la Philofophia; 
pero dicho efto, advierto, no fer ocecira-
ria, y V. md» me pide pocos rengknes. Bañe 
haver excedida de lo poco: apruebo el de-̂  
íignio de imprcísion , y toy de V.md, tuya 
vida guarde nucltro Señor muchos años. 
Muix:!» 3. de Septiembre de ly jy . 

B. L. M. de V.md. fo aícdifsimo; 
y obíigadiísimo íervidor, y aaiigo¿ 

Fft Diego Ttllo Li^fo 

'Señor DoB, Tí, fedro Ui^'tinexJlkfcas. CEK^ 
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CEKSU(!IA m <DOK smASrUH XlÚBñEZ .. / 
de Que/ada , Académico de la ^egia Jcadetma , Me~ y ^ 
dico Matritenfe , Socio de la ^gi^ Sociedad Chimi-
ca de SeVílU^ y de ¿a ^gia Sociedad d¿ me/ira 
Señora de la Efperan^a , Examinador que ha /¡do, 
por particular Jubdelegacion , del ^eal Trotho-Me-
dicato 5 y Medico en ejia Ciudad de Murcia, íT'c. 

DE otdcD del feñor Licenciado Don Geronymo Rofi^ 
l io, y Peréa , Chantre, Dignidad , y Canónigo de 

la Infigne Colegial de Baza, GovcrDador , Proviíor, y 
Vicatio General de cftc Obifpado de Cartagena, por el 
llu firifsimo Señor Don Diego de Roxas, y Contreras,Ca-
valicro del Orden de Calatrava , Gbiípo de efic Obifpa^ 
d o , del C'onfejo de íu Magcñad, y fu Govcrnador en el 
Real, y Supremo dcCaflüIa, &c. Hcvifto, y leído UQ 
Papel , que íc ha Cometido á mi ccnfura, cuyo título es: 
Aerifolaii Verdad , qat para hentficto de tfta Ciudad dt 
Lorca y. y ¡ha vecinos , manifiefta los dafíoj , que puede oea^ 
fioncir y y ha ocafionado la wixtion de las Aguas del Caño , y 
Miía, para el ufo potable, íu Autor Don Pedro Francifco 
Martínez Illcfcas, Socio de la Sociedad de Sevíila, y 
Medico de la Ciudad de Lorca. Gran complacencia rococaj|( 
íiono el nombre del Autor, por ícr , fuera de mi honoH 
rabie Coníocio , mi antiguo amigo, cuyas prendas aprc^ , 
ciablcs, y phyfico-aiedica encyclopedia , tengo muy cooj^, 
prehandidas, por medio del mutuo comercio literario ea ' 
que he falido muy ganancioío: roas al mi(mo tiempo me 
aíunó fu magifteriopara cumplir el oficio de Ccnfor, que 
íc me manda, teniendo prcfentflla máxima, que clDoc-* 
tor Máximo me á\Ab (in Bibl. Max. mt. Com, Vit,) por 
ellas palabras: Adee ísriculofum e^ de agredíj viri opti/culit 
judicare, 

Confieffo ingenuamente , que G fuera la voluntad quien 
govetnárami pluma, defdc luego la Vira cenforia fe traoí-
mutaiia ea un hcimofo Panegyiico ; mas como es fol% 
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k razón la dlr.e£i;ora ; arrimara; a uti lado I3 cobardía ,- f¡ 
pofpon'jcndo toda amiftad, y humano rcfpcto en caufa,; 
cuya matetia es de jufticia, y el tribunal de conciencia^ 
folamcntc atendidos íus mciitos, juzgue fegan conoctfcde 
efloy obligado en juílicia. Entrando á reconocer las doc^ 
rrinas contenidas en todos íus capiculos , Te me dio á CO-Í 
nocer, tamquam ex ungue Leo, el gigante medico.cípirin 
tu , que tenia yá conceptuado de fu Autor, cuya erudi- / 
cion, energía, y fubtilcza fupo dicftranoentc ateíorar en 
una pequeña concha un océano de íabidutia, y en un ' 
Goropcndio abreviado, una tica Biblioteca, conque puc-j 
dan apcovechatíe muchos pata la Analifis , y toas vero-< 
íinñl examen de todas las ühguas potables , y medÍH 
cíñales. 

Muy fcgura es la doürina del Autor para probar ¿ y; 
evidenciar lo ajuflado del didaincn , que firmo, y afirmo, 
que la mixtior^ de dichas /¡guas era i o la i ubre , y peligroía 
á ia íalud publica ; mas aunque es de admirar la iolide? 
de razones, fídclidad de las autoridades, y feguridad de 
los experimentos , con que lo prueba , y deñende , es de 
mayor admiración la modcfiia chrifliana , urbanidad, ŷ  
prudencia, con que tnanificíla la verofimilitud , mayor fe
guridad, y probabilidad de fu opinión. Sabe muy bien 
Cííc critico Apologiíta , que en la Paleílra Literaria (d«a-i 
de fe debe buícar la verdad) no firven Las aris^s vedadas 
deíatytas, diftcrios,, n¡ voces oftnfivas de fus coottatios; 
y afsi lo ptaítica en efta lid , fm agraviar en un ápice á 
íus Antagoniftas, porque tiene muy cíluJíada la máxima 
Chriíiiana, que nos enfcñó el Omnifcio Luis Antonio MU'̂  
ziacori: Vineat vcritás^á'icc {lib. 2, de Moderow. iegínior, c, ¡,) 
¿ftc fabto : Penderé argumsntorum, non opprimat ira, ment 
dacitate, & fitrore diéioram. \ 

No U\c eñe dieítro guerrero al theatro de Minerva," 
ambiciólo de ílevatíe la viftoiia, fino amante, y zeloío 
de que tiiunft , y íe actifolc la verdad-, y bien k a c\ 
V nciio t ó el venado*-, pues de qualquiera fotcna le pteá 
Biiará la verdad triunfante fu trabajo, porque fabc igua-i 
far cita Deidad á los vencedoscs , y vencidos, dexsr.do-^ 
loUntíiuamcnte unidos en unañcme, y benévola amiíladf 

Af?i 
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Afsi'f* ío aíTegura la doílá pluma a¿i erudito Juan Clet^í 
eo , (líb,¡. art. CritL Di/ert,ty€íbíc. An famper refp, fit Cét^ 
tumn. Ú'c.) donde imprimió eftasdoradas voces: Viáioris 
quidim gaudtt veritas, fcd cktntntf , 0* in qua tetrum illudí 
Va viétis , non á&diatur j ftd tranquilla , & in qua viíii vie-i 
toribns ita poftmodkm mifetntur i ut ees ftctrners amplius non 
licfat; qttia aqua fors eji etnnihm , O" par gaudium ob dt4 

ftnfam , ve I releSiam veritattm. 
No ay cofa mas conducente pata la falud de los P u » 

blos, ( fuera de Ja pureza del ayce) que la bondad faiu^ 
bre de las Aguas dulces, que para el ufo potable acoflum^ 
bran fus vecinos; como nos Jo avisó Rafis {lib. i,dtRegi 
Princ, cap. z. ) por cítas VOCes: Nihil ejft ^ prater aerit pu^ 
ritatem, tnagit ptrtintm ad fanttatttm , ^aam aquántm féi^ 
luhritAtem. Con quc yá íenemos probada la utilidad, y bCfi 
neñcio de eda obra, y el acierto de fu Autor, quie^ 
cumple aísi fu obligacian , como buen Medico, infiruídoi 
y vcrfado en las de¿trinas de fu Príncipe, y MacÜroH/ü 
pocratcs, de muy pocos vifto, leído, ni eíludiado. Eftc! 
Oráculo de la medicina ditló á todos fus verdaderos Dify 
cipulos, dcfde fu preeminente Cathedra, la exploración 
de las Aguas de los Pueblos, en quienes fe ha de prai^í'̂  
Car la medicina curativa : {lik.de Atr, Aq.0- Loe.) Quicumi 
qae (dice ) AfUm M^dicAm inttgri affeqni velit, primótcm^ 
porum anni rationem hahere debtt, diindé ventorum , qai, 
taivis Rígioni proprij. Ñeque ( aqui toda atención ) »fglk 
gentiorim fe eirca aqaarum facultates tognofcendas exhibert 
torivenit, Quemadmodam enim giifiu differunt, & pondere, ^ 
Jiatione: fie quoque virtuPe aiia alijs lor>gi praflant. Has fi 
iquis ad Urbim Jibi imognitam perveniat diUgenter opparteS 
Jerutari. 

Afsi lo praftica en fu Pueblo el Autor, quien hut^ 
íando el tiempo del defcanfo en fu canfada edad, fan 
íiid quebrantada, y tarca cotidiana, fio mas inrerés,quc 
»Dterefatfc en la confcrvacion de la falud de los mora-j 
dore? de Lorca , ocupa fus recreos en eftos literarios tra-i 
,V*Jo», cumpliendo alsi lo que el Divino Platón eícr¡vi6 
* A te hit as : {epift.f.) Unumqaetnque nojlrum y non fibi ft" 
lum , ¡td Patritt, jtd Pareatibus, ftdAmisii natmfp- FCÍ 

flilí a li? 
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l)% Ciudad de torca; pues logra tan fabíd confcjcfó; 35 
")confervador dcla vida, y falud de fus vecinos! Bicnpuc^ 
do yo cantar lo queHypocratcs dixo al Senado,y Pueblo 
de Abdcrítas: Bead profc¿io funt Pepuli, qui fciunt bonos 
•viras /iíi» í / í munimenta, & non turnsy nequt muros, /e¡i 
fapiínturn virorum fapientia concilla. 

Para afianzar el Amor fu juicio, y genuino exacnea 
de dicha Agua miiíturada, y conocer fu bondad , ó malicia, 
íc sñnrio en los dx)S polos de la medicina , en la raznn; 
y experiencia : para efto agota en fu cícrutinio analitico 
todos los mejores clcmcncos, y documentos rheoricos.y 
ptadícos de laChimica, fin olvidar la mas rígida parte de 
cüe arte, que llamamos Docimacia. Todas lás opetacio^ 
Oes, y experimentos , qac pufo el Autor en pradica ion 
recomendados (fuera de los Autores que nos cica legaU 
flicnte) por los masdicftros, cxpcrcos, y coníumados cx^ 
ploradores de las Aguas, como Federico OíFnán, Bocrabe,, 
tancil io, LaDgio,Potti, Fantono ,Hcqucc ,,Stalio , VVeid-
hatt , Bacio, nueñros Eípañoles Limón .Rivera , y nucflror 
infignc Protho Medico , y Regio Archiatro el Doctor Pi-
igudr, en fu Phyfica Moderna; y bien pudiera aquí nu^ 
inerar muchos Individuos de mis ttes Regias Sociedades^ 
«juc de fu ordco hemos hecho , para ferof jantes examen 
res de Aguas, varias DiUettaciones Académicas , en quic4 
pcs fe hallarán cflos phyíicos experifncntos , y a!gunos ma», 
¡que han merecido fu aprobación; y fueran precifos ron-; 
ichos lomós, fi íc imprimieran folas las obras de eíte af-j 
fumpto , que citan archivadas en mi fiempcs Regia , y wxU 
jiísima Sociedad de Sevilla.. 

No encontró el Autor en ín Analifis (ó i lo menos no 
lo Jcmueflra ) conocido metal alguno , ni cierto, y¡ 
determinado focil , ó mineral nocivo , ni virtuofo, 
que fe h^lic hofpedado en ninguna de dichas Aguas 
smaliz^dis , ya íea en fubQanciiles ntinimas particu-
lás , ya foiamentc fea fu virtud la mineral cfpiíituoía 
irradiación 5 io que quizá con otros cxpctiraentos, que 
en el remanente concreto íalino-terreo fe huvieran pra<ílic«-
do, ffacando fus.íalc$,&c.) pudiera haverfe vcrorimilmente 
pinteado r m^r como^ ^o tudas ias operacioucs íc puedea 

hiL4 
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Saccr í e promptó ¡en tan rerpetofo Theatr© coBfuV* 
torio, faetón por entonces fuficicntes, para que ((Ccá?. 
Cocida la notoria difeicDcia de los rcndux)s fauno tertcosv 
y color de dichas Aguas, fu prompta , ó facilcorrupcioíij 
y los muchos, que con íu ufo havian yá experimentada 
Jos vatitís accidentes contenidos en efia obra) íe pudiera 
dáf por infalübrc, y pcligtoía dicha naixtion de y*gua$;, 
como por todo el erudito Concurío-Mcdico íe firn;ó , y juró, 
fin detención alguna, cidiíputa, por citar lodos los doc
tos Médicos, y Botic trios conformes. 

Parece que yá pudiera conícntaif* eñe explorador de 
las refctidas Aguas con eftos fundamentos , y . racionales 
€xperitMCDtos, y no canfatíe en mejorar, la prueba de íii 
dictamen con orros modos, indicios, ó fignos de la in(a-
Jubfidid de diclu mixtión de Aguas, quaodo la Anaüíls 
Chiíi>ica, eüá tenida gener¿lmerti por feguro argumento dc/f 
inOnUrativo de los comptintipios (aludables, ó nocivos , que 
* Jas Aguas comunican fn bondad , 6 fu malicia. Mas íébien-
do naay bien el Autor, que la Analifis mas d¡cfltra,y rigoioí?, 
(aunque utilifsim», y digna de praclicaríe en toda ex
ploración de Aguas) no es ficmpte íeguro , infalible,/, 
cierto indicio de ios elementales componentes del Agua, 
(hablo afíi porque no tenemos cnttc manos Agua puro 
elemento, la que fin duda nos feria mas dañofa , que útil 
á la íalud ) ni de íu bondad , y malicia no íc pudo con-i 
tentar , para fu-feguro conocimiento , de tita chimica ex-, 
petiencia ; pues la cípargytica, aunque raras, fuci« cnga^ 
narnos algunas veces, y piomete (concra la Ley Hypo-i 
Ctiticix Ni.bií temeré ntgUciim níbil ) mas de lo que debcv 
fiandofe fus ptofcÜorcs en algunas ií^lubfiftenies cxpcs 
líenciasi 

eslíen eflc vcrfado, como el Autor, en los Libros de í 
«ña Arte Chimicí, havrá vitlo de buko los pusiiks crro-
^«s, en que han jncuttido los Varones mas confomados ca 
* '̂cha Attc. Permitaíeme un íolo cxcmplo : Muchos AUÍO* 
^«s le dan nombre dt Álcali á todo lo que pugna , y Ut-^ 
menta con qualquicr accido x eíte á mi ver es uno de \os 
nías torpes errores. Ninguno ignora, que clora feímenta 
foo el cfpiritu acído.úd Mu» rcsi»i Luego (dirán eOos 

Chi-
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: Ghiojícos) el Oro es 'AlcaürEl Oro, digo yo, csconíííntfi qü* 
j no pugna , ni fcitncnra con el cipiritu atids del niiré: 
t Luego el Oro no es Alcalii Mal íe infiere ; aunque muy 
, bien , íi fuera <;ieru fu doéJrina. Lo mifroo puede verí^ 

ficarfc cn la Analifis de las Aguas con algunos experiraea-i 
tos; y por efto no nos debemos fiar en punto tan impof̂  
tantc de la bondad de las Aguss para el uío potable de fola 
la analifis; ni aun de efta , junta eon las demás íeñalcídfl 
fu bondad, que antiguos, y modernos dcxaron en íuS 
obras por el olor, color, íabor, levedad, &c. Pucsc6mo 
nos lo evidencian los mejores Médicos, y ia cotidiana ex-t 
periencia , cada una de cuas íeñaks , y aun todasjuntas, 
cñán cxpacftas al engaño, y fon falibles, y cn algana 
lAgua iníalubre, y venencia fe íuelcn encontrar. 

Por tanto, fi yo huviera de probar, que la mixtión dfi 
las Aguas del CÜMO , y Mina era dañofa á la falud de loS 
vecinos de la Ciudad de Lorca , configuieta , fin difputa^ 
ciertamente el vercimiento en todo el mundo racional, fin 
que la República de los Médicos lo pudiera eltorvar, ni 
contrarreftar. No es offadis cfta ptomcíía, fino fcguridad, 
que me afianzan los mi irnos Autores Médicos, coníuma' 
dos Macííros > y felices Praaicos, que hé eíUidiadoi y aun
que; no es de mi infiituto , ficndo tan útil á la publica Talud, 
y quietud de los ánimos de los moradores de Lorca el 
aflegurar la bondad , ó malicia de dicha mixtión de Aeuas, 
quiero ayudar , ó cot.fitmar la prueba del Autor, con li 
que todos íe deben quietar, 
^ Para aflegurar, pues, el sólido fundamento de mi unic* 

«.onvinccnte prueba, debo hacei; aqui memoria , ^ue de 
dMrina de Galeno ( á quien fígucn los mas cn eñe aíTuíiipto) 
ícíieícrive la cxperiencij, por Valleríola {lib.^, Enarrati. 
Aítdisind. fhl, api. ) aísi : Ob/ervatio {metnori» , vtl com* 
]prtben/to) torum\qita fepe eodem modo futrfnt vifa , Atqíi¡ 
txploratA. AísimifniD Galeno {textütiteValUriola ) definió eí 
experimento : Efi lorr.priheKjio (jus yqKcdfrtqutnter, & todtt* 
moda vi/um efi. £fia experiencia íe logra , como dixo el 
gravo Autac {rtfertnle Galeno) Theutas : Pr'opria intuitie* 
ne , hi/ioria , &• (o,r.gruo de ri Jimili ad fanilim trarj'fiíHi 
Afsiaiilrao íuposgo la coDlUütc máxima de los fabios MCÍÍ 

tiiCOSj 
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¿icos i c(üe h experiencia es cftimada foLne toda autoH-
dad , y razón, pues no ay razón , ni autoridad contra 
ella: Std quid rationihus immoror} Cum rAf^num omnhim 
vim una experienda longo intirvulo f"ptrcfi Exeiama VáSlC-
íio^a . ( lib. ¡ . /o/ . 185. r.uifí. 35.) cuya doai ina repite en 
fus admirables obrás , dando la debida fecála cxpccien, 
Cia : M.ihil autem ufquam experieníia , autcirtiüs, aut (ir^ 
*»iui evidíntiufqae txcogHari pofsit; efcrivjó el miftno {¿ibi 
3' foK 192.) Ni la autoridad liuínana fuvc contra la ex-
pcriencia: por lo que dixo el citado Franeiíco Valletiola 
[íii>. i. Locar. CoKu. fol. 74 . ) lo figoicnte : Si quis eniín 
P^«í , Víi Árifíotdi , vel Avcnoi addiitii ep, quam viritati, 
^'txptritntia v.lit , advir/ns hunt nullo patío eji deveriPatt 
difpHtandum, 

Francifco Sylvio de Leboé prefiere tJnto en la medir 
cioa á la experiencia , que de ciU i'oU, dice, pende , y 
depende toda fu certeza , y fin ella : P.^auarnus omnis 
incerti, como exclama, (Prax, Medí. Apend.-tyACÍ. 'i-fil. J j l . 
Í . 288 . e-Zo/. 558. ) añadiendo á fu favor lo íiguitntcs 
^mninoqut adtó b^ftíana cognitio pendtt , ac díptndtt ab ex.t 
ptricntia , Jine qtia nil vtn , nil fsltem arti buban'ts; modo 
fcilicet^O- vis nuturali ^ nam de revelationt divin:inunc rjon 
ioquimur.. Toda cfta fcgutidad , y dodlrina generalmente 
admitida por los doflos , íia fido precifo para obiar la vuU 
gar objeción , que contra la previa experiencia «las bien 
iiecfea nos hacea IQS qac no entienden el ixpirinunturn 
ptriculofuia , experientia falUx ác Hypocrates. que fus Exij 
pofitorcs faben conciliar muy bien ün opoficion ; y no 
debo aqui detenerme mas, fino es pafl'anne á cumplir lo 
prometido. Arguyera yo contra la mixíion délas Aguasdc! 
liMina, y Caño íohmcfíte üísu-

Scgtwí en cña obra nos certifica, y affegura fu Autor^ i 
(quien es el fiador, y debe íer rcfpoofablc á íu ve ióad) / 
*:onÜa pot Jcgitima , cierta , y notoria experiencia , ^umori \ 
P'iblica voz , y fama de los vecinos de Lotea , que dicha 
^gua mixturada pata el uCo potable, ( fuera de fu fácil i 
corrupción, diftmto color , y íabor de las otras fitnples, 
y <̂ e fus analizidos rcfiduos ) ha caufado en muchiísimas ^ 
peiíonas los graves , y peligcofos accidentes, que refiere ^ 
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dichb Autor: luego es cierto, que dicha Agua es ífífalu4 
bre , y pcligrofa , y pot configuientc fin,la bondad que 
debe tener e! Agua dulca potabis para eí ufo < y íalud de 
los vecinos de Lorca. Ei antecedente cíU aíTegurado , y 
confia íu verdad , y ccttezr en cfla obra , y cípcciaímcntc 
en el motivo, que para ella publica fu Autor. La confequen-
cia parece í'e deduce legítimamente ; pues todo lo" que 
cauía , y puede caufarnos varias enfermedades , es níor-< 
bofo, iníalubrc ,y contrario á la íalud , y íc debe evitar, 
y dcfterrar del común ufo de las gentes. 

De otro modo lo hb de probar menos mal : Aquella 
Agua es mala para el uío potable, y por infalubre íoa&bc 
prohibir, de la qual fe verifica aquel figno , ó indicio cier
to., íeguro , verdadero, b infalible de la ?»/íj/«¿r/áaí/, que 
los íabios, y diedros Analiftas, y exploradores de Aguas, 
antiguos , y modernos nos enfcñan: es afsi evidente , que 
de dicha Agua mixturada fe verifica aquel eaiafter, in-
d'cio cierto, fcguro, verdadero, é infalible , que traen los 
weiores Médicos , y expertos explotadores de la infíilu* 
b-ídad , y roaUcla.de las Aguas potabJes : Luego dicha 
Agua mixta es mata , y fe debe por infahbrí prohibíi; 
del ufo potable. La mayor es innegable ; y la raetist íc, 
prueba affi: 

Ei primer modo que los «ntiguos nos etifenaron para 
conoeet las Aguvs poubics, y todos los Médicos juictoío* 
tienen por cettiísimo , íeguro, ¡ndcfeílibVe , conftantc.,. y 
evidente argumento de fu bondad , o malicia, es la cx^& 
riencia, voz publica , y buena, ó mala fama de los Pu&j 
blos , cuyos vecinos ufan , y tienen en fus proprios €uer«i 
pos obfcrvados fus íaiudabics , ó motboíos cfcílos; es 
afsi cierto (íegun nos aífcgura de publico, y notorio d 

Autor ) que por la «xperiencin, rumor , inquietud, voZji 
y fama publica de muchifsimos , ó de los masque han b»i 
bido la mixturída Agua , que fe diíputa,fe han obícr^ 
vado fus ialalubícs efe£ios pot la sctie de varios accí̂ ^ 
tientes, que les ha catslado fu nuevo ufo, y f«ñala c! Au< 
tor en cfta obr í : Luego de eña Agua fe verifica «1 figno; 
indicio, y cettiísimo argumento infalible de ju morbofw 
4 a d , y ajalicia, ( ^e íea cietto , íeguro, y el único aíi 

.jumento. 
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fomento; oindicíd; íqüC Wnti ííigaña de la bondad, 5 
ajaiícia del Agua dulce , la experiencia ( no de los Medi^ 
cos, por medio de íus analifticos examenes, quí fon fali
bles ) y rumor valgar, voz común , y buena , órnala ía-i 
•Jíadielos vecinos del Pueblo, que van obfcrvando en si mif--
jnos fus buenos, ó matos cfeftos, es confcísiotí de todos 
ws Médicos dodos , y expertos; mas valgan por mil nucítro 
^uílrc Cathcdratíco, Protho Medico, y Regio Archiatro, el 
•^otlor Don Andrés Fiqucr, y el Medico del Pontifice 
Clemente XI. Don Juan María Lanficio. Aquel, co fu Phyi 
'dea. Moderna (foL j^i.) dice, hablando por los cfeátos¿ 
tquc eaufan en los que beben las Aguas: Bfia obftrvaHcia 
'* el punto principal di que depende el conodmienio de ¡a 
*>Ondad de las Aguas , mayofmente de las que fe toman en el 
^fiíiéo de falad ^ de que baÍJUmos al prejente. Y CS de notar¿ 
^uc ctte docto Medico, y verdadero Philoíopho, da por; 
*4laces, c inciertos ios demás indicios , aun á la chimica 
•'^"aiiíls mas cufioía. 

Coronc.y fcntencie crte Archiatro Pontificio áfavor de I* 
Voz común, publica fama, popular tumer, y legal fegura cx-i 
Perícncia de los vecinos, que beben, y obfervan (finlascri^ 
it'*scircunrtancias,que piden los ckrupulofos á la cxpetieri-i 

'^'*) las virtudes , y cfcélos falubres , óinfalubles del Agua 
Potable en ÍQS miímos cuerpos , fio que Plinio les cch» 
*1 eícoma, que á los Médicos preíumidosd.eoainiícias, y¡ 
^^£ a coíta de las vidas hacen fus experimentos, les aplico^ 
V/'J. 2p. Nat. Hi/i. cap. i .) diciendo: N^gociantar animas 

''Aras , a» experimenta per martes agant. Dice , pues , nuef î 
"̂̂ ^ Macüro, y Romano Hypocrates, Lanficio en íu cru-

^"3 üiícttacion: {De Nativis Romani C(eH qtialit. p- i. ctp.j.) 
'¿ ' /'guis , quihus dulcium aquarum fAMritas , a»t infalm 
¿^*^s dignofcitur ( que entre todos los modos de conoce? 
,* iíonaad de las Aguas dulces , es el primero: Pervulga^ 
¿'» qui sh ufa d(Jur»itur. Atención ahora á lo que figucí 
J nuilum certiüs, e^ quod numquarn fallit (de todos ios 

Qiásfignos, y analincos exámenes no íe jutUfica otrq 
• ^^^io) bomtatii Aqua atgumentum Jtt ^ Ji eam univfrfusPo^ 
"pi>lu, ahfque tílh ffopria valetudinis inemmodo pa/titn, ae, 
iiesíé pstaverit. '-cae^. 
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( tfto deUtfn probar bs^^avtllcros Mcdiíos del contrario 
diaanneB a) dclAiítor, que firmaron la bondad, jr aún 
fÁcjorada falubridad (íegun dice el Aucor) déla isixtioa 
óc ambas Aguas: Si eam univerjns Popnlhs »hfqfn ttllo pro^ 
pria valitudinis incommodo pafsim , 0,0 Hbtré potavtrit, Qui-
fcá'dicá algún cutioío , ó critico rígido: El vulgo, que 
comunmente es Juez iniquo, en quauto juzga, es poísi^ 
ble que ha de.fcr el mejor, roas íeguro , y juftiísiino apre
ciador, y explorador de la bondad , ó malicia de las Aguas? 
Digo, que n > y no ay «{ue maravillarfc, pues qualquiet 
Pueblo ignorante es Analizada los efectos buenos, ó malos 
del Agua , y d poficriori , 4 jubantibus, O" nocentibus, (nortC 
praitico de los verdaderos Médicos , que no quieren en-
^añatfc, ni engañar ) toman la íegura indicación de la 
Agua, que por bebida les conviene uíar : Mirumque (ligue 
ja autoridad de Lanficio ) proptereaviUeri pofsil vulgus, quoá 
plerunique pefiimus rerum Judex tfl , bonum , ac jf/^i/iimutíi 
( Atención ) aquarafíj /alubritatií aftimatorem produci. 
• Y por qué qualquier ignorante vulgo fe ha de llamar jufl jí-
finoo.y buen Juca de U bondad de las Aguas ? Yá íatisfacc» 
y rcfponde potau Larficio: Non tnim multituda ad fenítiñ 
oliqutm ioncvrfhm facit , nifi loriga experienda didictrit, mt 
tnajoris i Mee aquaíes Juoi illius ufu fanitatii detrinunto ullo 
affióioí fulfft. Aísi íc portan los ignorantes, para beberías 
Aguas Gn peligro? Pues cUos han de darnos el teflimonio 
de fu bondad, 6 malicia. Finalmente, ñrme cñafacu!ta<i áe 
ju?gar el Publico en punto de Aguas el incomparable La-
nficio , pues fu dcdtitia hizo arrojaime á ofrecer una pruc' 
ba irrefiftible de U infatubridad de la mi&tion de aquella^ 
Aguas: Itaqut (Oygafc la íentencia Lanficiana) firmifsü. 
tnum bonitatis aquarum tefiimoninm ti famii pctendum efi, 
g»am exijiant homineí, cum tas bibant aquas , quibns pra* 
ftrtim ntt pondus in fiomaibo , nec murmur fentiunt in hy* 
pocondrijs, Podrin los Cavallcros Médicos ( del contrario! 
difiamen al ¿c nueftro Autor, y íus labios Compañeros) 
nianife{\arnos á favor del íuyo , y bondad íalubrc de 1* 
mixtión de las Aguas del Caño , y Mina el fitmifsimo tef' 
timonío , que mandaefte Medico Pontificio? Cicriacncutí 
m^ alcgcaí^ que lo hagao iqaoi^QÍlo, 

"̂  Jotfc 
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ínterin Í 9Ó es faion fentenciac efte pkyto,fin oír ák i 
¿0$ Partes, y conceder la dcfctiía, que aúná los niasíni-
quosreosíe les permite en los Tribunales de Juílicia. Ni 
puedo perfuadirmc, que los doftosMédicos, cjue fitnpaton 
á ftvor de dicha Agua, contra el didamen del Autor „y íus 

'^Compañeros, no tengan affegurado el íuyo en sólidos 
iundamentos, que DO he vifto, ni oido. Por tanto ( fin 
•dudar de ia verdad del Autor) fufpendo mi juicio en «ñc 
punto, efperando mayor conocimiento de cñacaufa, como 
pide al Cenfor LaSancio, (//¿. 5. Divin. Inji. tap. i.v poc 

•-«ítas voces : H»má*>ítaHj jure populo , ut pen prius dant'* 
nit , quam univer/a conofeat. Nam fi faeriltgU , O* bmefi-i 
sis pótt/ías defindtüíii fui datur ^ me pn^damn»ri qutmqmami 

•inJ.nita cat^fa licit, nun inpfté P't^re videmur , ui fi quis 
\trit Ule, qui incídefit inbae , fl Ifgit t ptrlegat y fi audterít, 
ftntentUm diff'rat in txtremum. Por lo dicho íoy de diaa-í 
¡roen que eíte Papel, tan lleno de erudición, e» muy utU,; 
y por tanto acreedor de la Prenía para beneficio de 
Médicos, de Canos, y de enfermos , fi al íenor Governa^ 

^^or le pareciere concederle la Ucencia , que íohcita: Ulva^ 
O-t^ En mi Eftuaio, Murcia zo.deAgoftodc »7J7. aaos, 

íDo« Sebajlian X^imene?^ 

de Quefiin, 

W ms 
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nos BL 'ÜCENCIJTtO (DOK CÉl^omm 
^/¡llo 5 j Teréa, Chantre-'Dignidad , y Canonizo 

de la In/tgne ígUfiA Colegial de la Ciudad de (Ba\a, 

Gtí^eniador , Trolpifor, y Vicario. General de e/ie 

Obifpado de Cartagena , por el llu/lrifsimo Señor 

S^QH Diego de^xas yy Contrens , mi Señor ,Ca' 

Tpallero del Orden de Calatral^a, Ohi/f>o de dicho 

Ohifpado 3 del Coyijejo de fn Mage/iad ^ y fu. G(y-

yernador del ^al , y Supremo de Ca/íilla , ((Te. 

POR la prcíente damos fieencia á qualquicra ImprcíTojl 
de efta Ciudad, para que , fio incurrir en pena alga-t 

n a , pueda por una vez no mas, dác á la cAampa un Papel; 
cuyo titulo es : Acrifolada Verdad , ^ue para beneficio di 
tft* Ciudad de Lona , y fus vtcinos , mmiflefta el daño , qus 
puede cáufar y y ba cau/ado la mixtión dt las Aguas del Caña^ 
y Mina, para el ufo potable ^ GOmpueflo por el Dcft. Daa 
pedfo Martínez Illeíeas, Medico del Real Protho-Mcdí^ 
cato, Socio de la Regia Sociedad de Sevilla, y vecino de 
dicha Ciudad de Lorca , acento á que havisndofe reco
nocido de nucftro mandato , no contiene coía, que ÍC 
oponga á nueílra Santa Fe , y buenas coflumbrcs. Dada 
en la Ciudad de Murcia á veinte y cinco dias del mes de; 
lí&gofto de mil íctecieotos cincuenta j? fictc años, 

lUir Don Gtroaymo RofiUif^ 

Wps maaáAáo del fcfíor Govexnado!^ 

Pa» Mi¿^il de Palaeioj^ 
f Leeefa,, 

S&accacio» 
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<i..m 

A i; e*s'Afs <r43 *it^ e>P ̂ M> ató í,-4/ISAS fflíS 24^ 

MOTIVO DE ESTA OBRA. 

^* ^' 0 ^ ^ * ^ ^ ^ j Stando entendiendo Don 
• S f O ^ M ' Juan Antonio Serón, 

por comilsion deJ ReaJ, 
y Supremo Confejo de 
Caftilla, fobre condu-
cion de Aguas, deter

minó mezclar el Agua , que llaman de la Miíja, 
i la Fuente del Cano ,. qu€ eftá en la Plaza 
mayor, á fin de aumentar efta Agua, para 
üiítribuirla en nuevos caños, en beneficio del 
Barrio, que llaman de Gracia, Y haviendofe 
praéíiicado efta mixtión en el mes de Abril 
próximo, á pocos dias fe obíervó un rumor, 

.y notable inquietud de todo genero, de veci
nos, notando unos algunas efcandefcencias en 
el paladar, y lengua : advirtiendo otros algu
nas inflamaciones en la garganta: otros ex-
P'^rimentando alguna fequedad en los labios, 
^ í i mayor íed de la ordinaria: muchos ob-

íer-
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2 
fcrvando varias inflaiaiclones de vientre, con 
dolores en élj no pocos con diarreas,y otros 
moleftos íymptomas, y todos conociendo no
vedad en el Agua, qué no explicaban de un 

inirmo modo. 
2 Sabiendo dicho Don Juan efta caíi tu-

multuofa alteración dd Pueblo , tuvo por 
conveniente, y aun juzgo neceílario para íof-

'; íagar Jos ánimos, citarnos para fu cala, en el 
I dia 15. de Mayo, á Don Fernando Soler, y 
I Don Miguel León , Médicos Titulares de efta 
f Ciudad , á Don Bartholome Caíliliejo, y á mi, 
I para que , como tales Médicos, certificára

mos Id. bondad,. o malicia de efta mixtión j y 
para hacerlo con toda folemnidad , requirió 
también ¿Don Matheo Pérez de Tudela, Re
gidor perpetuo , y Procurador Syndico genér 
ral : á Don Fabián Mompic, y Don Pedro Quí-
rós, Abogados de los Reales Confejos: á Juan 
de Ayala , y Francifco Martinez, Boticarios, 
para que ante Antonio Serrano , e líidoro Ca-

í-yuela, Eícrivanos de cfte Numero, lin otros 
Vmuchos, que voluntariamente cóncurrierorij 
fe formalizara cfte congreíío. 

? Diofa principio á ía conferencia regif-
trando tres cazuelas vidriadas, enlasquc,í in 
conocimiento nueftro , fe hávian evaporado 
por dicho* Boticarios Jas tres Aguas del tana, 

de 
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de la Mina , y la mixtión de ambas, y afsimif-
mo tres vafos con las tres Aguas 5 y recono
ciendo en los reíiduos varieaad de guftos.j.^y 
<5ue el Agua mixta no gozaba aquella ttaÍJáf-
parencia de las otras , voto primero. d̂'ichfO 
Don Bartholome, que efta w/xí/o?;, nofolo'no 
era fegura , si que también era viciofa para el 
ufo común, cuyo diéiamen íiguieron .dichos 
Don Miguel, y Doii Fernando : viendo yo los 
fundamentos alegados, y añadiendo varias ejc-
periencias, juzgue lo miímo , y quedamos 
conformes en que el Agua de la Mina fe fepa-
raííe , dexando la. del Cano correr librement<3 
sfola , ya por íer aquella tan diminuta , que 
apenas iguala á un canon de plumaj ó ya por 
fer efta el común pafto de eños vecinos : lo 
que cci tiiieamos, y firmamos, precediendo ju
ramento conforme a Derecho. 

4 Difguftado al parecer dicho Don Juan, 
por nueílra clara , ingenua, y fundada refo-
iucion, ( como ii debiéramos preferir fu gufto 
^nueftra conciencia, y bien dsl común ) a otro 
dia (pero íin la formalidad primera) citó á | 
C)on Celio Benito , y fu hijo Don Francifco, 
^on Juan Beltrán, Don Silví^dor Pallares, yer
bíos fuyos, con Don Joaquín de Aguilar 5 to -
^os también Médicos en efta Ciudad, ios que 
conformes dixeron, poc contrario ¿¡¿i^^riien^ 

que 
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que efta mixtión era buena , y por lo mlfmíO 
incí)páz de producir «alos efeáos en fu ufo j y 
aun huvo parecer, que efta mixtión reíultaba 
mejar, que la del Caño fola , por quitarle el 
Agua de la Utm á aquellas las morboíidades, 
que puede producir. Efto es/n tem'mis el he
cho de la verdad , fm haver cofa en con
trario. 

5 Y ííendo innata exigencia de todo ra
cional bufcar la verdad para defcanfo del en
tendimiento 5 como nos aüegura el Águila de 
los Doé^ores San Aguftin {hom, fui^. E\>ang. Ue~ 
mo potefl -centre ad me, traB.ió.) Quidenm/or-

^tius de/íderat Anima ^ quam Derftatm ? He foliCi-
tado la junta de ambos partidos, para que por 
medio de una amigable, y difputada confe
rencia fe acrifolára la verdad , y faliera del 
error el partido que la tuviere. Pero viendo 
-mal logrados mis defeos, fe me hace forzofo 
manifcílará dicho feíior, y á efta Ciudad, los 
motivos , que me governaron para confor
marme con los tres votos ya citados, y los 

que me hacen infiílir en el proprio 
difamen. 

"̂  . # * ^ # * 

H^ 
CAPÍ. 
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CAPITULO PRIMERO. 

^ECLA%ÁSE LA NATUI^JLBZ^J fDEi: 
Agua i fu origen ^y diferencias. 

^ X 7 L Agua es un cuerpo fítnple compueílo 
.1 \ de pafíiculas diílintas, y algo homo

géneas , entre si unidas, y de tal forma coor
dinadas, que conftituyen el hermofo cuerpo 
^el Agua. Aífeguralo Miguel Etmulero (©//?, 
^hf de print. corp. nat.) con ellas palabras: 
Aqua iji iorpus fmpUx infua effentia , quia conf-
^At ex particulis /implicibuí , oblongis , rotundis 
^üindricií , plicAbilibiis , fubtilibus , inftar exilium 
*^^guilarum unitis. De cuya naturaleza pende 
^̂ í" adaptable á la formación de todos los mix-. 
^os, y poderfe configurar con ellos para pro-
^^cir la variedad de phenomenos , que por 
^Ua, y en ella fe experimentan , con innu
merables maravillas, que á cada paílo fe ob-. 
Servan.: ^ ^ 

7 Eíla mifma Agua es originada del Mar, 
^efde el fagrado Decreto de Dios , de congre-
S r̂ las Aguasen un lugar: Congregentur Aqute^ 
"̂'̂  fub Calo funt , in locunt unum , llamando 

^^''5 ó mares á cfta congregación : Congregci-^ 
^^^^^íque Aquarum appellalpie Marta ̂  COmo eonf-
â del fagrado texto del Geneíis, cap. i. De 

A don-
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donde corríümcándofc a todo el ámbito de la 
t ie r ra , y circulando por íus innumerables ca-
bernas , ' pierde la íalfedumbre, j adquiere var 
fias impreísiones conformes á las tierras pof 
donde tranfitare. Afírmalo Daniel Senerto: 
{tom, I. //¿.4. cap. 10.) Aqua marina per long^i 
ierrd yenas , O* anfrañus percolata, JalfecUnerñ 
am'íttit 5 aliafque qualitutes ex terree calDernis pea 
quaí decurrit-i i^ defluit-i ajfumit. 
, 8 Efta es doctrina tan conílante, que no 
necefsitaba de prueba 5 pero íiendome neGeífa''; 
ría para mi aíTumpto , la intento esforzar coO 
Rodrigo de Vega : {Artis Medica.^ lib. ^. feft, n 
Cíí̂ . 84. ) JquíC ex terree cm'Vernís originem habentj 
isr naturam j í¡^ quia, pro terree exiguitate , etiani 
m una Tatria /antes 5 i¡P putei admodum ipariatn 
Aquam fundunt, non eandern'.fit, ut intra exiguurñ 
Urrue fpatium Aquarum Icfarietas in/ignicer ob/tt. 

9 Y por cíTo en el común fentir de I0* 
Médicos, con Avicena , tuvo principio el axio' 
ma ordinario con que todos afirmam : Talei 

•^tffe AquAs quales funt terree ^ per quas M^unt. GU' 
ya do6lrina es conforme al fagrado Libro del 
Eclefíaftcs, cap, i . Omnia flumina intrantin Má" 
te > i3* Mare non redundat: ad locum unde exeuü^ 

•j^umina , rel^ertuntur ut iterum fluant. Con lo quC 
ÍC-hace forzofo, que el Agua parciba lasim" 

' prefsioacs, que pueda comuaicarles la tierf̂  
por 
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a í)or cfofide tránfíta , por íer a todas, feguñ 
- íu fubftancia, adaptable. 

I o Efta es la única caufa de tanta varia-
í dad de Aguas, como ia experiencia nos pone 
í ^n innumerables partes, ya calientes,ya friaa, 
i íaladas, vitrioladas, mcrGuriales, bituminov-
i ^as, antimoniales, diureélicas, fudorificas, pur-
? gativas, bomitorias 5 hidrophovicas, embria

gadoras , venenoías, febriculoías , combulíi-
I Vas, &c. que por no ícr prolijo en referirlas, 
i; «íe refiero á los Autores, donde fe pueden ver 

Con toda extcnfion , ya medicinales para, la 
<̂ Uracion de muchas enfermedades , como fia 
fslir de nueftro Reyno fe obferva en las de Ar-
thcoa. Fortuna, Alhama , y Huerca!: si taní* 
^ien potables para el ufo común, pof fer muy; 
^abroías, y de experimentada utilidad , como 
fin falir de nueílro Partido, íe advierten en 
Siuchas partes. 

II Y afsi como para el ufo de las Aguaj 
ttiedicinales, á mas de la experiencia , fe hace 
forzofo faber las particulas. de que fe compo
nen , para poderlas aplicar a las enfermedades 
^que fon adaptables, afsimifmo el Agua na-
^*iral, para hacerla poubJe, debe primero exa-
^inarfe, para que fu ufofeaprovechofo. Nin
guno mejor que Zacuto LuÍJtano [tom. jAih.i*-
f«'f/. 6.) explica la naturaleza del Agua pota--. 

. A 2 ble 
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iblc con cftas palabras: Aquct mlUm , líet^u/íitj 
"ifel odore , qualitatem reprefentat y /ed protinus 
hibenti fualpis e/i > grata 5 pura , lucida, fincera^ 
hVis-i é pota^ hípochondria facilius penetrat y isr fu
cile ad frigidmn , O* calidum alteratur. Y fobre 
todo , que arme bien a la naturaleza, fin re
parar en lo grave 5 ó leve, si en el conjunto 
de todas las circunílancias, que quedan refe
ridas 5 por ícr afsi mas conforme al ufo co
mún , como dogamente previene el Reverenr 
difsimo Padre Feyjoo en varias partes, erpe-* 
cialmente en el tom. 8. di/c^ 10. §. 19. 

CAPITULO II. 
¡^XTLJCJSE LA ALTE^AClon 'DEL MIXTO, 

por las partes que lo componen, 

[I a "^VTT"^ '̂ ^ verdadero mixto, que no 
J ^ ^ j fe diílinga de las partes de 

^ue fe forma: el chilo fe hace délos manja
res, ía fangre del chilo ^ y las partes dé la 
langre: y partes, fangre , y chilo fe diílin" 
guen de los manjares chilo, y fangre deque 
te forman. El pan ufual fe compone de hari
na , levadura , y agua ; y fin embargo , ni es 
agua , levadura, ni harina, si todo muy dif-
tinto. Sirva efto de refeña para obfervar \os 1 
aaifino en todos los mixtos, 

¡To-
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9 
'1^ Todo efto pende de la variedad de 

partículas de que fe componen , que confi
guradas de un modo , forman un compuefto, 
y coordinadas de o t ro , lo facan diftinto. Sír
vame para la vulgaridad, la variedad dedic
ciones compueftas de unas mifmas letras, que 
pueftas de un modo, forman una dicción , y 
colocadas de otro , la hacen diftinguir eípeci-
ficamentede la otra. Vaya por exemplo la voz 
^ma^ pues afsi colocadas las letras, dicen ío 
que fuena j pero íi fe juntan de otro modo, 
dicen Maro ; íi de otro, (^mo -, ü de otro, 
Mora ; y íi finalmente de otro , Jmor : fin te-
íier efto mas myíterio, que la diílinta coloca
ción de las letras. 

14 Pero para los Médicos firvame de exem-
plar el cuerpo del hombre : efle conftadc par-
í̂ iculas faladas, agrias, amargas,dulces, acer
vas 5 fluidas 3 y otras infinitas , como, dice 
^ypocrates : {lib. de Fet. Med. num, 2j^.) hefi 
^nim in homine, O' amarum^ ir jéfnm, is dulce, 
^ acídum , cjr acerbum, iJT fluidum , er alia in^ 
finita omnígenas facultates hahentia , copiamque de. 
^obuy, Pero con eífa diferencia,que fi todas efla» 
Partículas eítuvieren entre si unidas, y colo
cadas de modo, que cada una ocupe el lugaf 
"^ fu natural deftino, gozarla el hombre de 
P^rfeáta falud : M^ue h^c qnidem ( profigue ) 

JUX" 
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juxta , ac ínter fe temperata 3 Tte^ue coyí/fíam 
funt 5 nec hominem Udunt. Mas por el contra-
T Í O , íi eñas fe fepararen, y configuraren de 
otro modo eflraík), incurrirá en enfermedscU 
iáfsi lo continua 5 num, 25: Uht tiero quid /;9-
rum Jecretum fuerit , atque ipfum in fe ipfo fue-" 
rit 5 tune 5 ir conjpicuum p/? , é^ hominem tadh 

15 El v ino , y vinagre harán patente eftá 
doctrina : No es otra cofa el vino , que una 
unión de las partes íalino-volátiles , fuiphureo-
oleofas, que por medio de la fermentación 
ÚQI mofto fe uncnamigablemente¿ defpidiendd 
de $i;]as partes> etcrogeneas, e immiícibles, d© 
que refuíta efte licor. Dicelo Etmulero: { in 
Coll. Chimi. feñ, 2. leEl' i . ) £/? atitem Ipitium mf 
'aliud quam Juccus tifarunt exprejjus per fcrnun-^ 
Yationem depuYatus •) <^ exaltatus: ". : fermentatui 

'iautem mufius dum contnrrtntibus irñiicem acido .^d^ 

alkalí partes etereogene^ excl'uduntur; mifcibilisljeré 
retinentur: unde fitmn/ii in Vnium degentratto ortá 
ex mutata textura mv/iiperfermentationemí 

16 Pero por el contrario, {enla/eH. i.) 
dice , que el vinagre no es otra cofa , que el 
abatimiento de aquellas partes efpirituofaspor 
la exaltación de fus contrarias, por medio áé. 
la fermentación del vino, laque le hace ad
quirir nueva textura: Contingit nempé-acetige^' 
mratí.o 5 quando in fermentatione Ymi, partes fali-* 

no 
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no yoíatilés^finftm -i fejijitiíic^M ai? acido^^'nü fabi^ 
giintur.; feu acetum ftt ífuando acidum ijini exalta-
tum fubjugatyiitque figit ̂ artem^rapriam oleo¡a.m^feu, 
fpirituofam qiia ¡ubdh.^ fit acetumy íin que efto 
tenga mas artificio , qae convinaríe de un mo
do las par tes , para que refulce v ino , y con
vinaríe de otro , para que reíulte el vinagre. 

17 Todo cfto mifmo fe obíerva en el 
Agua, porque como no .ay alguna pura elcr 
mental, si toda mixta , como aíTcgura Zacu^ 
t̂) : i^tom. I . lib, ¿\.. ^ . 17 . ) "Kullibi datur Aqua, 

pura, /ed ubique mixta in Mari, cy tn Fontibusí 
por \o que no ay Agua in rerum natura, que 
Oo fe difhinga de otra en diólamen de Hyp , 
K^ib^ de Aere-i Aquis -its" Locis ^ num. 21 . ) No?t 
(nim fieri pote/i , ut alia Aqua (imilis Jit alf^. De 
aquí le viene eftár muchas veces difpueíla á la 
Corrupción, como poco antes lo previene el 
ya citado Zacuto : Aqua etiam putredini fummé 
^fi abnoxia , quia A Deo mixta fuit creata , (jT 
^mc mixta txiflit, Experimentafe efto en ei 
Agua plubial , que con mas facilidad fe cor
rompe , á caufa de las partículas, que contie
ne. Dicelo el ya citado Hypocrates, w. 18. ^«4-
P'^^ptír etiam ex ómnibus Jquis hd citijsimé pu-
^^'^fcunt : <6r odorem tnalum plubialis Aqua habet 
^^ quod ex plurimus congregata eJl 5 ac permixtat 
H^ citifsiml putre/cat. 

Pues 
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I 8 Pues íi eílo fe obferva en las Aguaá 
íimplesj eíto e s , impermixtas con otras, que 
fucederá con Jas mixturadas? Vams enferme
dades, fegun la textura, que refultáre de di
cha mixtión , aíleguralo el ya citado Prima
rio i num. 2 I, Calculo leero máxime laborant homi^ 
nes^ t¡r ex renuum ajfeBionibus -^ í¡r urin¡x fiíUi-' 
cidío, <ísr coxendicnm tnorho cürripiujitur, ¿P" ber-
ttf^ fiunt , uhí Ac[v.as omnigenas bii>unt , i^ e^ 
ntAgnis fluminibus tn qudí alia ieferunturt 

19 Y no (abremos de donde pendan eítos 
malos efe(ííos, por el ufo de todas Aguas,; 
Jqucis omnígenas, aunque fcan de grandes Rios I 
Et de magnis fiaminibus. Ya Jo reíponde Sener-
tO : ( tom. I . lib^ 4 . part, U cap. 4.. ) Quonianí 
ttero non omnes fontes , qui in eundem fiuVtum con-
fluunt ejufdem plañe nAtur<z funt ^ mixtam naturam 
habet Jqua fhltialís : 'ijariam tamen etiam naturatlt 
a térra per quam longo fe pe trañu fluunt ^ accipiunt* 
Que es lo miímo que tengo dicho en el num. 8 
con difl:araen de Vega, que por fer tan pro
pio de eftc aííumpto ío buelvo á repetir: Jqu^t 
tx t?rr¿e cabernis originem habent, ^ísr naturam , ¿5* 
quia pro terrd exigvitate , ettam in una Patria Fon" 
tes-i (¿T* putei admodum Iparia-m Aquam fundunti i 
mn tándem ^ fit ut intra exiguum terfiX Jpáciutu ; 
Jquarum 'i)arutas injígniter objit. 

20 Con cfta dcdrina clarifsimamentc (^ \ 
cono-
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Conoce, qiie la ofenfá ,• que fe figue de k 
mixtión de las Aguas , coníifte en la mifma 
mixúon , ex 'ÍJÍ mixtionis , porque como las 
Aguas tienen dirtinta naturaleza , fe preftaa 
Unas á otras las partículas de que conítan ; y 
como no fiempre pueden concordarfe , refulca 
lo que puede ofender por la prevalencia, qu"c 
puede hacerla mas fuerte. Buelvafe á oir i 
nueftro Maeftro en la parte ultimo citada : Uht 
>ro htz (las diftintas Aguas) fimul ínter /e mif% 
cmtur y difsident : iT qux forti/sima tfl, femptr 
Juperat. Reparefe con cuidado la voz¿/////ifwí,-
y fe verá todo mi aíTumpto, porque eíle ver
bo rigorofamente fignifica no concordar : por^ 
que como no íiempre fe pueden fabcr a/jr/ori; 
las particulas, que contienen, fe necefsitan-
duchas reflexiones, y experiencias para fu abri-
guacion en triunfo de la verdad. i 
. 2 1 Por eílo;tengo praéli^adas varias,para 
^ el modo pofsible , indagar Ja naturaleza de 
«lias, para afianzar mejor el juicio , evapo^? 
Jando , precipitando , y reconociendo el ter--,. 
feno por donde lleva fu corriente , por confe-
h de Etmulero : {Coll. ^harm, inScrod. cap. 2,y 
^^nofcimus contenta ( aquarum) tribus m^dis elufl^: 
í^^anáo: : precipitando:: térras iPtcinas in ^ isr cir-: 
f« Fontes fcútungnnm exaniimiido. La evapora-, 
cion de citas Aguas la he hecho en vaíb de 

B. vi-
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1*4 
'vidrio eíil fitcmttm ',- la precipitación , con el 
cocimiento de las gallas , el efpiritu de vi
triolo 5 el vinagre deftilado , el aceytede tár
taro por deliquio, y el efpiritu de fal armo-» 
niaco dulce, por no tener el urinofo. 

2 2 Y advierto por la experiencia , que 
el reíiduo , que refulto de la evaporación del 
Agua del Cano ,. es crafo terreo, y cafi insípido y 
pero el de la Mina quedó falino, y algo mor" 
dicante; pero con la addicion d^UsgalUs no^ 
te alguna obfcuridad en la fuperficie , ^Igo 
mayor de la que le da el dicho, cocimiento: 
con la del efpiritu de vitriolo en una porción ; 
de Agua, y el vinagre depilado en otra , no 
refulta la mas minima turbación , ni muta
ción de fubjflancia 3 ni color, si únicamente 
el fabor acido , que fale de la addicion de eños 
efpiritus, que fon ácidos. 

2^ Pcfo por el contrario , mezclándole 
en una porción el aceyte de tártaro por dcli* 
quio, y en otra el efpiritu da fal armoniaco 
dulce 5 incontinenti fe turba la Aguabolvien-
dola de color lá¿í:eo j y aunque precipita al 
fondo materia fauna acre, coníerva, aunque 
co;i alguna remifsion, la mifma láétca turba
ción por mucho tiempo j psro con eña. difc^ 
rencia, que la Agua de la mixtión de ácidos 
rcfulca acida j pero la de alcalicos insípida. 

X 
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'24 Y Hacleaidolas inlfmas experiencias con 
cl Agua del Cario, obfervo, que con la addicion 
de ambos efpiritus acides, nada fe immutaí 
pero can la de los dichos alcalinos, fe deno
ta una ligera turbación , pero poco durable. 
C>Q cuya Analifis cóníta claramente , que el 
-Agua de la Mina incluye en fu cuerpo mucha 
parte de partículas acidas, por la buena ar-
nionia, que hacen los ácidos conel la , y la 
nuanifieíta pugna 5 que hace con los alcalinos 
íus contrarios j pero en la del C/jmj apenas fe 
le perciben algunas partes acidas, no folopor, 
ía buena convinacion , que. hace con los áci
dos, si mas por la ligerifsiraa, turbación , ŷ  
poco durable 5 que nota cotilos alcalinos. 
• ,25^ A que agregandofe la concreción lapír" 
dofa , pero friable , por. un lado d© color rur-
Defcente, algo obfcuro , y por el otro blan-^ 
queciao , y ceniciento , que ofrece Ja cpn-̂  
ducion ¿Qh Mina y no queda duda , que cita 
^gua incluye muchas particulas acidas, que 
ia vician. Con lo que dexo cumplido, lo que 

para la indagación de las partículas, que 
fe contienen en las Aguas, dexodi-: 

cho en clnum. 21. 

B 2 CAPÍ-
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CAPITULO III. 

ff^nsASE con (^Azon, QUE L4 
mixtión de ijías Jguaí es danofa. 

«6 I ^ E cuya doólrina infiero, que la 
J L / mixtión de ambas Aguas pucd« 

fer nociva > y de faélo lo es para el ufo común. 
Eño fe prueba preguntando: 6 ambas Aguas 
conftan de diftintas partículas, y entre si 
contrarias j ó por el contrario , de uniformes, 
aunque desiguales en la cantidad ? 

xy Si cotiftan de diílintss partículas , y¡ 
entre sf contrarias, como parece de la lac^ 
tcfccnte turbación del Agua de la Mina, pof 
ía addicion del aceyte de tártaro, y el cfpiri-
tu de fal armoniaco ? Infaliblemente variará 
Ja fubílancia de la Agua en la mixtión, porque 
con la addicion de las partes alcalinas de la del 
Cano 5 á las acidas de la de la Mina, pueda 
feguirfe alguna, aunque no advertida , fer
mentación , que pueda perturbarla del mifmo 
modo, que fueedc con los alcalinos dichos, 
por fer fus partículas contrarias unas á otras, 
como fe obferva , íi fe mira fin pafsion, me
nor tranfparencia en la mixtión, para la vifta; 
y algún defabrinaiento, 6 menor fabroíidad 
para el güito. 

A . 
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28 A que añado, que hallandofe en el 
cftomago alcalinos, que con mucha analogía 
íe afsimilen á los alcalinos extrinfecos 3 á ella 
añadidos 5 caufaran notable turbación, por la 
íorzofa lucha , que han de hacer entre si ene-
* îgos tan contrarios :' luego íi eftas Aguas 
confian de partículas diítintas, y entre si con
trarias , harán mixtión ofeníiva á la '^&ba»^o2íUt2 
Común» 

29 Pero íi por el contrario , fe juzgare, 
^Ue ambas Aguas canftan de uniformes partí
culas acidas, como parece de la mifma tur-
"3cion 5 que fe obferva en el Agua del Cañoy 
semejante ala de hMlna, por laaddiciondtí 
*os menftruos alcalinos ya dichos, aunque ti-
E^nfsima , y poco durable: Infiero la mixtión 
^as dañofa para el ufo común, y no como 
Quiera, si en mas alto grado» 

50 Y es la razón , porque la addicion dé 
_̂̂  acido á otro acido, hace refultar lamix-
l̂on mas acida , que cada acido de por si: 

porque de tal forma fe aguzan, y entre si 
j^onforman fus puntas, que fe adelgazan mas 
'Os efpiculos, para fer mas punzantes, y de 
^^nocido mas fuertes, por mas agudos. Ob-

f̂vafe efto en la mixtión de dos vinagres, 
^^^ refulta mucho mas acida , que lo que 
^Ofrefponde á cada uno de por s i , como la 

expe-
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I 8 
experiencia lo demueftra en ellos, y eil'qual-
quiera otra mixtión de ácidos. 

31 Por eíTo nueílro experimentado Rive^ 
jra nos franquea {Febril. Chir, cap.j^, de Febrí 

•maligna ) una doótrina degrande conlideraciofl 
para la praélica 3 y es :.• I^É' nunca fe ineT^cUn hi 
efpiritus ácidos ^ ni dos jar.a1>es de . ácidos Ipegetai 

• t Jiáf/A^J*añadan efpiritu acido , halpietido recetada 
jaralDC acido ', por fer muy gralpes los inconloenienf 
tes\ tjué ft jlgtmi. 

52 Y tanto puede exaltarfe , que refulte 
un veneno por ia mixtión de ellos : porque 
no íiendo efte otra coía, que lo fumo de csdí̂  
uno en íu lineas =íi, Ucgafíe ti caío de que b 

. addicion de ácidosj-Q,externos, 6 internos, 
;produxeren acido en fumo , harán la mixtión 
tan acida 5 que no pueda rcfultar mas, y d^ 
coníiguiente refulcará veneno. DiceloHypocra^ 
fes, ya citado , num, 24; Fortijsimum auteme/i'-'-
Ínter acida acidifsimum , is^ in ómnibus adeó rc^ 
hus '^igor 5 ip/e ac fummum : Luego la mixtión 
délos ácidos de hMina aguzados con los del 
Cano, y esforzados con los que tropiece en el 
eftomago puede eaufar otra mixtión mas aei-' 
da , mas- fuei t e , y de coníiguiente mas da^ 
ñofa. 

3 ̂  Por efto es praé]:ica inconcufa de todí> 
Medico 5 que las faludes , que íe componen d^ 

un 
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i9 
Ufl temperameáto acicío , coma las enferme
dades, que fe caufaren por ácidos exaltados, 
no fe govierne con medicinas acidas, para no 
darles mayores esfuerzos á fu caufa j si por el 
Contrario, con los alcalinos propios, ó impro
pios, que puedan corregirle fu agudeza. 

54 Adviértelo, con el común de los prác
ticos, Doleo: [tom. i . lib.i. cap. 5. deMelan-
^lid) Ubi^ hablando de la fuga, que fe debe 
hacer de los ácidos, para la curación de eííe 
^^cidente reprehende á los Médicos, que ufa-
!^« dejaraves, y qualquiera otro dulce, por 
^^cluir en fu cuerpo mucho acido, con la guf-
^^^^ capa de dulce : Non pojjumuí nohis tempe' 
^^^'^ •> qtún hic reprehendamus , hodiernos plures 
h'añicos jlrupio fuis cxperitms , alijfque dulcfhus, 
^^idum peccans deleBuros, i^ coneBuros , cnm po-
^^^ > fuis '^ulgo commentis dulcihus homines Udant, 
í^<^/i perpmderent delicatuU •> tune eju/fftodi om-
^iterent , cum fanguinem dulcem non redant , t(i*> 
^^^^ ufu; fed potíus exa/perent ejus. acrimoniam^ 

^iduntque ad dugeant. 
?5 Pero porque no fe juzgue que .vivo 

l igado a la do6í;ri»a de ácidos, álcalis , fer-
J^entaciones, &c. ni á otrofyíthema alguno: 
*̂  probare de dos modos , y á mi ver con ma-
y^"^ esfuerzo, porque tranfcienden áqualquier 
*^odo de difcurrir. Es ind.ifpenfabls , que el 

Agua 
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Agua de la Mina contiene en si partículas cf-
trañas 5 y agenas de la naturaleza de Agua : yi 
lean acidas, aluminoías, vitriolicas, fulphu-
reas , alcalicas, tartáreas , falinas , nitrofas, 
ó como quiera llamarles el que quifiere: luego 
no fon convenientes mixtas, ó feparadaspara 
el paito comun, ni de fanos, ni de enfermos. 
. ^6 El antecedente es infalible, porquC 
por la evaporación, y menílruos á ella aña
didos , á mas de íu turbación 5 íe afondan va'!; 
rías particulas, que no fon Agua j y la confc< 
quancia no tiene duda , porque confiando íar 
n o s , y enfermos de todo genero de particu-i*! 
las , como queda probado con Hypocrates, efl 
c\ num.i^, forzofamente fe infiere , que laS 
particulas del Agua , que fy mholizaren coH 
las del cuerpo , fe exalten, y fe feparen de 
la amigable mixtión que tenian , fe hagan coaf-*; 
picúas, y de coníiguiente produzcan enfejr-; 
medad .: Uhi l?ero qutd ho}'umJecretu.m fueút ^ a-t" 
qiie ípfiim in fe ipfo fuerit , tune .^ iT con/picuufft 
f/?, cy hominem Iculit; pero por el conrrario? 
íi fueran diíiintas , y entre si contrarias, íoX' 
marañen el cuerpo notable lucha, y rigorof^ 
difcraíia , que pueda producir innumerables en" 
fermedades. 
. j 7 El íegundo modo, que me inclina al* 

feparacioñ de eífas Aguas es el íiguiente: Quafl" 
^ do • 
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áo es mayor el dañó , qxic puede feguirfe de 
qualquiera cofa , que fu provecho deba omi-
tirís-de la mixtión de eftas Aguas, es mayor 
^ 'datío, que puede feguirfc, que fu provecho: 
Juego debe omirirfe. La mayor es cierta, por
que es mas refpetáble el daño para temido, 
que el provecho para defeado : á excepción de 
no haver otro r u m b o , queíeguir. La menor, 
lio tiene duda, porque el daño es á la falud, 

^ el provecho un cortifsimo aumento de Agua, 
^üe no puede fufragaríe á la\ificefsidad, ref-
ps¿lo de no exceder de un cañón de pluma, 
^"^rnodexo dicho en el num. j . y laconíequea-
Cía fe infiere porque eftá en í)arij, que es el 
tercero modo de la primera figura. • 

CAPITULO IV. 

^^JE^JSE COK LA EX^E^BUCIA EC 
dafío de e/ia mixtión. 

38 r e c o n o c i d a s - y a algunas de las partí-
V _ ^ culas, que fe mezclan con el 

•'̂ gua por las experiencias hechas, no me ef-
^^fo decir , que fin embargo de facilitarnos 
^íJ-cho qualquiera de ellas ^ fe hace necelTario 
^^cerlas todas para poder afsi indagar mejor 
^ variedad, y naturaleza, como aconfejaEt^ 

C mu-
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mulero , ultimo citado • ^ro éb^mjcefidis er^p 
Qontcntís a^uarum imdioarum nullibi horum modo-
rum (los que confian hechos)yó// /¡dendum eflj 

fed omnes fiínul adhibendi y o ya por la forzofa 
alteración, que puede caufar el fuego en la 
evaporación j ó ya por la nueva textura , que 
pueden adquirir con la addicion de lo,s pre
cipitantes : Quoniam faci.llimé tam elsa^orando i^fd. 
contenta inter fe ^ quam fi'íecipitando , cum jnediff. 
precipitante nol¡>am texturam compommt, ¿ÍT* itay 
%e^ nolpa contenta/mentiimtur ? Ijel "Pera contentai 
"^^ie larlpant' 
.. ^9 Por QÍÍO fu ^Ita compreheníion , á nin

guna, inferior , y con, la prudencia que acof' 
tumbra , manda hacerlas todas las ya dichas, 
y algunas m a s , que poco antes refiere, para 
mejor indagar la cantidad ? y calidad de di
chas particulas 5 para aífegurarnos mejor j y 
aun afsi quedadudofopoderlas todas penetrar,, 
por fer impofsible ai entendimiento humano 
conocer todaslas proporciones, ycomunicacio-
í ics ,que pueden tener entre si : Immo omnps h^ 
probé non adeo exaEií£funt^qmnpropterl;>aTíam conten' • 
torum in aquis medicatis proportionem , conexionerik 
texturce-mutationem^is^cplura hujufmodifont'mm con'" 
tenta minus exaSlé cognofci queant. Con efta doólrí- j 
na tan íegura nos previene apelar á la experien^ 
cia , para que. comg fegura maeílra ^y contri^ 

quien 
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> c|ulen no ay razón firme , que pueda valer, 
< líos alTegure el verdadero rumbo, que debc-
; ^os feguir. 

40 Porque no pudíendofc fabcr á frioñ 
^odas las partículas,- que fe mezclan , las con* 
"̂ "̂ naciQĵ gg, que tienen entre s i , y la texta* 
^̂  } que puede refultar de todas ellas, debe" 
^os indagaflas á po/ieriori^ por medio de íá 
experiencia , para proceder con mayor re<5H-

. ^^d, y mas firme íegurídad en qualquier af-̂ -
*^«ipro. 
^ 4* Ba^lvafe a oír á Etmulero , ya-cita-' 
® 3̂ que explicando, con líî  propiedad, que' 
^̂ <>ftumbra , la naturaleza de las Aguas ther-' 
j^^^^s'j-las partículas de que fe componen , y¡' 
^s impenetrables texturas , que pueden reful' 
^^^ de todas, apela á la expierieticia: EXJCÍ-

''''"¿'Í4 híc óptima e/i magi/ira 5 y dando la razoii 
^s todo j profigue : Cum enim a prhri nequeaníar^ 

J^^np^r prcicísé fcire^ ^ptit thermalium ingredimtid 
^̂ '̂ ^ 5 qua proportione mixta, e^ qu^e textura inde 
^*^^<^^'gnt un temperatior medicam^nto/a 5 án yero 
''̂ '''°'* '^¿mnofa oh id experientici totuffr líegotiüiH 

'=1119 commttticur, ' 
4^ Con eíta feguramente fabsmos las in-

^'^erables Aguas, ya fluviales, ya fonta:-' 
^^^5 que eftan repartidas en varias partes; 

-^^on tan diíiintifsimas propiedades, quena^ 
Qz ay 
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ay gaarlfmo para numerarlas, ya produclefl' 
do faludables efeélos, 6 ya ocaíionando ra" 
ras , y portentofas enfermedades. El Agua de 
Mhama noi favorece á los gaiicosj pero la de 
Fortuna los mata : la de Archena los alivia ', pero 
gravemente ofende a los retocados de pecho; 
y efto mifmo ultimo fe obferva con las Aguai 
potables del partido ds Huerca!, fin embargo 
de fer para otras enfermedades muy Angula
res 5 como enfeña la experiencia. 

41 Con la mifma fabemos, que la mix
tión de las Aguas de Mayrena , y de las Fuentesy' 
que firven de guftofo paílo á los vecinos de 
k Villa de Caravaca, fe conturban, y tanto, 
que fuelen corromperfe. El Agua de nuellro 
Cario 5 mezclada con la de nueftro ^ , fe cor- , 
rompe:. lo mifmo hace aquella con la pluijialr\ 
y efta con la de Ja /alud : fiendo afsi, que w' 
das íe mantienen integras fin la mixtión. 

44. Lo mifmo hemos viíto con la mixtión 
de nueflro aííumpto en cafa de Don Fernanda 
Soler, Medico ya ci tado, y Andrés López, 
Macftro Zapatero , Don Jofeph Martinez Vi-
Jlaefcufa , Presbytcro , y Convento deMac{r6 
de Dios, donde fe corrompieron eftas Aguas 
en fus propias tinajas 5 cfpecialmente en l3í| 
ciíicrna de dicho Convento , en donde vien
do , que fe blandeaba , turbaba, y perdia fu 

natu^ 
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1' natural fabor5 fe expelió , por no aventaran 
' dicha cifterna , eíperando el termiao-de fu 
3 Corrupción 5 de lo que fe tomo teftimonio por 
3 ®1 Notario mayor de efta Juriídiccion , por or^ 
) den del íeñor Vicario de efta Ciudad, 
f 45 Con la miíma experiencia liemos vií^o 
! 'barios fymptomas en los que han bebido la 

Mixtión de cflas. Aguas, los que dieron moti
lo á eíla competencia , porque fueron tantos 
*̂̂ s que fe quexaron de fu ufo , que fe com-

fiovio el Pueblo , y movió á dicho Don Juan 
* Convocarnos para el fofsiego general, como 

dicho en los números i . y 2 . 
46 Abundantifsima información pudiera 

^^cerfe de todo genero dcperfonas, íi la ne-
c^isidad lo pidiera 5 pero no me efcufo prc-
Jp'^tar dos teftigos , que por fer á todas luces 
J^dedignos, merecen la primera atención , por-
^ r Médicos de merecida opinión , que lo ef-
^^erzan, con propia experiencia , á cofta de 
;^ mifma falud: fon eftos Don Fernando So-
^^r, y Don Miguel León : aquel con inflacio
nes de eftomago , moleftas e ru tac iones , y 

olores vagos del vientre j y eftc con un do-
^í" en el bazo, que le impedia bolverfe al lado • 

¡̂"echo , de lo que no fe vieron libres liafta 
S^edexaron el Agua. 

47 -Eílo, y mucho mas que fe omi te , ha-

ma-
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manifeílado la experiencia en varías ocaíío^ 
ncs, porque fuele alcanzar efta , adonde nd 
puede llegar la mas exa£í:a razón: porque lí 
limitación de nueftro entendimienco no puedí 
dar entera íalida á x.Qá.z% las cofas. Dixolo é 
Erpiritu Santo : ( Ecde/ia/ics cap. i.) CunHé . r¿^. 
dí/^cil eí y non pQte/i eas homo-explicar e Sermoné: 

X 

CAPITULO V. 

S JTIS FJCENS E LOS (í{E<?A%OSK 

48 "ÍW T ^ pueden haccrfe refpetables W . 
^ ^ decla^racianeS-v que por dichíJ; , 

Don Juan fe han. redlaido de varios vecino^ , 
de eíla Ciudad, en que contextan no liave ;̂ 
experimentado con el ufo. de Ja.mixtión d^: 
eftas Agua&.la mas minima novedad en iu ía*' 
lud. Lo primero , porque la mayor parte dí̂  
tcftigos fo.n perfonas dadas al trabajo corpo^ 
ral, y acoftumbrados al ufo de todas Aguas/; 
y eíío bafta para no conocer novedad algu-' 
na. Lofegundo., porque, aunque no fean d^ 
la dicha calidad , puê den no h^ver advertid<Ĵ  
ajgunas indifpoficiones por ligeras j 6 no havef' 
juzgado, que pe.nda.a de dicha Agua. Lo tef-''. 
cero , que nadie ha penfado , queá todos iguaH'' 
mente ha de. ofender^ry baila que.á la- meno^ 

par-
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! P3rte de fus vecinos ofenda, para que fe hagan 
i ^«parar las Aguas, porque qaalquisra tiene de

recho á fu lalud. 
I . 49 Tampoco merece aprecio la admira-
\ ^ °̂ti > que ha cauíado á algunos, como puede 
i refultar una mixtión mala de dos Aguas bue-
' J^s ? Con la exageración de preguntar, quien 

^^ viíto de dos buenos falir un malo ? 6 de 
"OS Santos refultar un Diablo ? Pues á mas de 

I ^̂  que confta, en el num. 45- lo pueden ver 
: ^^ ía mixtión de dos vinos, que aunque bue^ 

^^s, ílielen producir un vinagre, 6 caufar una 
^^''ruptela perjudicial. La mixtión de dos vi-
^^s blanco 5 y tinto , fe levanta tanto de pun-

.̂5 que fuele embriagar á quien no hiciera la 
^'loia cantidad de uno folo. 
, 50 Con cito baftaba, y aun fobraba, para 
^^^ngaño de dicho Don Juan , y mas apafsio-

ĵ ^dos de fu Agua, á no llamarme la atenciort 
,̂  nota de incon/i^uiente , con que laftima mi 
jionor: confifte aquella en haverle reprobado ' 
j ^ ^'w/ow, haviendole antes (dice) aprobado 
í Qe la Mina j y aunque efto mifmo me ab-

5̂̂ ye del cargo , manifeftando abiertamente 
^integridad: no obftante, para defengaíío 

ôs menos advertidos, rcfpondo lo prime-
T^' '̂ ue no es lo mifmo aprobar el Agua de la 

'̂̂ "̂ } que aprobarla mixtión ÚQ efta con I« 
dei 
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del Cano y porque dos Agms, aunque buenaí) 
pueden con Ja mixtión hacer una maia, lo qu< 
queda abundantirsimamente probado en e' 
num. 45. 

51 Rcfpondo lo fegundo, que no me conf; 
ta la aprobación de tal Agua, porque aunqíi^ 
rae confta , que tengo firmada una declara^ 
cion con el nombre de la Mina, no puede con| 
t a rmc, que lo íueííe , porque pudo íer del Can4 
u alguna ot ra , ó por malicia j ó porequivíJi 
cacion , refpeílo de havermcla traído Don Sí'j 
jmón de Avellán , Diácono, y Capellán de ft 
Caía, íin mas teftimonio, que decirlo afsi. 

5 z Refpondo lo tercero , que aunque fuí' 
la el Agua de la Mina , no debe fubfiftir 'f 
aprobación, ü con otro examen fe obfervaíí* 
otra cofa 5 y debeíaber todo racioral, q^^ 
ni la viíla, ni el gufto pueden -íer ííempre te*' 
cigos fieles para conocer la bondad , ó maiici^ 
de las Aguas, refpeéíio de íer las partículas, q^[ 

' íc incluyen en fus cuerpos improporcionadas^ 
quaíquier potencia. 
. 55 No laií-ifta, porque pueden fer tan í̂ ' 
tiles íus objetos, qU3 no pueda difcernirlos '̂  
potencia. El ayre , que nos circunda j los cn^' 
vios , queincefantementeíe exaJan délos cüS^\ 
pos vivientes, y de la tierra } y las influencia ^ 
de los cuerpos celeftes, fon fubftancias mat^' 

ríales? ¡ 
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nales, y cxtenfas, quantltativas, yporcon-
""guientc vifibies, y harta ahora no fe han po
dido penstrar porlavifta, por muy perfpicáz, 
<iue aya fido. 

54 Por eíTo conociendo San Bernardo, 
aunque á otro intento, eíla verdad , nos pre-
"Viene: {in^faLqui habitat,) Qu^ non/olo Inji 
^'^^ym pr^iefentía compro'^etur. Ni elgufto , porla 
^^írna razón, puede aíTegurarnos la prcfencia 
^^ todas las cofas guftablcs : porque pueden 
^^^ tan fútiles los efluvios, que fedefprendan 
'"C los cuerpos sápidos, que no valgan á mo-
•J'̂ f las papilas nérveas de Ja lengua , para Ja 
^«'̂ í'acion. 

55 Quien creyera, que el Agua de ^ilar, 
^^e eftá al pie de la Sierra en la Vega de Gra-
^3da j era , y es fobradamente purgante, quan-
. le valen de ella muchos para purgarte en 
^ îiipo oportuno? Ninguno,, porfer tranfpa^ 

^^nte á la vifta, y fabrofa para cl gufto , harta 
^üe la experiencia lo ha manifeftado : Por lo 
p^c aquel Real Acuerdo tiene mandado , que 
^̂  de noticia á todo foraftero , para librarlos 

!̂ perjuicio en que puedan incurrir. 
V 5<J Todo cfto únicamente depende de la 
^^inia unión , que tienen las partículas con 
. ^^erpo del Agua : de cuya oculta misvcioa 

^^ ê Ubra Ja mas tranfparcnte , y fabjrofa. 
D ' Aílb-
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Alíeguralo Carlos Mulita no ( Tra^. Chin di 
ulcer. cap.j.) con citas palabras : Aqua ^ qui 
^uotidié utimur omnium falium genera ^ iS minera' 
lium intra fe ccntinet. Veafe también á Pablí' 
Zach'ias, {tom,i.Qa£/l.Med. Leg. tib. ^,tit,^> 
qudí/i. 2.) donde fe hallaran abundantes doc* 
trinas, que acreditan eftc aílumpto. 

r COKCLUSIOH ¡DE ESTA omj. 

57 TT^Areccme, por las doéírinas dadas, 
Jl^ que tengo abundantifsimamentc 

probado, hafta hacer evidencia, que la mixtiofl 
de las Aguas de efte Caño^ y Mina:, es nociva parí 
el ufo común ; pero en el cafo , que mi amof 
propio me cngaííe haciéndome creer tanto? 
no me engaña en juzgarlo muy probable, y 
mas feguro: por lo que formo el íylogifmc> 
íiguiente, con el que doy fina efte aííumpto: 
Ningún Medico puede dexar una opinión mu/ 
probable, y mas fegura, en competencia d̂  
otra opinión , aunque probable, menos, ^ , 
nada fegura, el que figue la opinión, quel* , 
mixtión, de eftas Aguases nociva á la falud) ^ 
es muy probable,, y mas fegura : luego ^̂  j 
Medico no puede; feguir la opinión ,. aunqü^ 
probable, meaos y ó nada fegura. 

5'8 La. mayor es conílantc doélrina ^^ 
to-
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i todos los Morallftas: explicando la condená-
s cion, que nueítro Santírsimo Padre Innoccfl-̂  

CÍQXI, de felice recordación , proraulgo en 
^avor- de los Sacramentos, y contra los Jue
ces 5 porque ambas alíeguraban por licita qiial-
^üieraprobabilidad, aunque no fueíTe fegura: 
^ donde todos entienden la miíma " conde-
'̂ ^cion contra los Médicos, que aísi proce-
'̂ ieren. 

59 La menor es evidente, porque las ra^ 
i ^°nes, y experiencias 5 que quedan alegadas 

Jontra dicha' mixtión, la hacen muy proba-
i ^^'' Y fu mayor feguridad es confiante, por-

^^^ no bebiendo dicha mixtión, fe libra qual-
' ^^iera de que pueda ofenderle , y por conií-

^üietvte fe halla muy' diílante del daño , que 
í̂ ^ îera ocaíionarle*. que es lo mifmo , que 
^̂ s previene el Maeílro ya citado, num. 42: 

^ o Y la confcquencia fe infiere, porque 
^^ le falta clrcunftancia alguna de las que el 
/'^^ previene para concluir ¿/«Víñf 5 porque íi 
^ * îra con reflexión, eítá el fylogiímo for-
j 5<io en ferio , que es el quarto modo de 
^Ptimera figura: con lo que he finalizado 
^ trabajo, el q,U€ ofrezco á la dirección 

de 
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¿Q los DQÚOS 5 i quienes defco complaccf; 

S)on ^edro Francifco 
Martines Ule/cas. 

HE reconocido efta obra, y me parec| 
no contiene exprefsion , que impid| 

íalir a Ja Juz publica 5 afsi lo íiento, &c. Máf 
drid 5 y fcptiembre 16. de 1757. 

Imprimafe. 

TioEi, T)on Miguel 'Pere^ 
báflar. 
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